
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ASESORIA JURÍDICA 

MODIFICA RESOLUCIONES QUE SE 

INDICAN 

RESOLUCION ,EXENTA N°  0 3 6 5 
FEO zulbi 

ARICA, 	  

VISTOS: 

1. La resolución exenta N° 2679, de 2017, que aprueba bases de la convocatoria para la 

presentación de postulaciones al programa modernización de taxis colectivos región 

de Arica y Parinacota año 2017. 

2. La resolución exenta N° 2680, de 2017, que aprueba bases de la convocatoria para la 

presentación de postulaciones al programa especial de renovación de buses, 

minibuses, trolebuses y taxibuses región de Arica y Parinacota año 2017. 

3. Oficio N° 48, de 2018, del SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones. 

4. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaría General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; el Decreto con 

Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

y, lo dispuesto en la Resolución N° 1600, de 2008, que fija Normas sobre Exención del 

Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

Que, lo solicitado por el Secretario Regional Ministerial de Transportes y 

Telecomunicaciones en su oficio indicado en el numeral 3 de los Vistos, en orden a requerir 

una modificación en las dos Bases señaladas en el numeral 1 y 2 anteriores. 

RESOLUCION: 

1. Modifíquese la resolución exenta señalada en el numeral 1 de los Vistos, en el siguiente 

sentido: 

a. En el artículo 4.2, letra B, donde dice: "18 de diciembre de 2017 hasta el 31 

de Enero de 2018", debe decir "26 de diciembre de 2017 hasta el 8 de 

febrero de 2018". 

2. Modifíquese la resolución exenta señalada en el numeral 1 de los Vistos, en el siguiente 

sentido: 
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a. En el artículo 4.2, letra B, donde dice: "18 de diciembre de 2017 hasta el 31 

de Enero de 2018", debe decir "26 de diciembre de 2017 hasta el 8 de 

febrero de 2018". 

3. En todo lo no modificado por la presente resolución, se mantiene vigente lo dispuesto 

en las resoluciones N° 2679 y 2680, ambas de 2017. 

ANOTESE, COMUNI UESE Y ARCHIVESE 

ÓS /osy 

DIISTRIBUCION FISICA: 
L 	Oficina de partes. 

DISTRIBUCION ELECTRONICA: 
1. Archivo Dl PLAN 
2. Depto. Jurídico 
3. Analista Patricio Sanhueza 
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